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UNIDAD 1: Proyecto profesional y búsqueda de empleo
TAREAS-PÁG. 7
Parece que Mónica ha encontrado su vocación.
 ¿Sabes cuál es la tuya?
Los alumnos reflexionarán acerca de su vocación, algunos sentirán una inclinación clara, otros es posible que
aún no sepan cuál es la suya. Por eso es importante que empiecen a conocerse a sí mismos, sus cualidades y
aptitudes, sus intereses y prioridades en la vida.
Se pretende que esta pregunta y las siguientes sean un punto de partida para el autoconocimiento y una
motivación para el inicio y el análisis de esta unidad, que les va a ayudar a conseguirlo.
 ¿Qué puestos de trabajo te resultan interesantes?
Los alumnos pueden exponer las profesiones que les gustaría desarrollar en el futuro y explicar por qué,
mencionando los aspectos que más les atraen de estas profesiones, pero también aquellos que resultan menos
atractivos, de modo que puedan hacer un análisis equilibrado de sus intereses.
 ¿Qué hay que estudiar para acceder a estas profesiones?
Los alumnos, con la ayuda del profesor y con la posibilidad de investigar por internet, averiguarán los estudios
necesarios para ejercer las profesiones mencionadas en la pregunta anterior.
El objetivo es conseguir que los alumnos reflexionen sobre su futura trayectoria profesional y cómo pueden
prepararse para conseguirla.
 Cuando Mónica termine el ciclo formativo de Cuidados Auxiliares de Enfermería, ¿qué estudios debería
seguir hasta poder matricularse en el grado de Enfermería?
Una vez terminado el ciclo formativo de Cuidados Auxiliares de Enfermería, Mónica podrá estudiar Bachillerato
o un ciclo formativo de grado superior de la Familia profesional de Sanidad. Una vez finalizados estos estudios,
podrá acceder al grado de Enfermería.
ACTIVIDADES-PÁG. 8
1. ¿Cómo te definirías a ti mismo? ¿Qué cualidades y defectos tienes? ¿Están de acuerdo tus amigos con la
descripción que has hecho de ti mismo? Contrasta la idea que tienes de ti con tus amigos y tu familia. ¿Has
cambiado de opinión después de hablar con ellos? ¿Has ampliado la descripción?
Cada alumno contestará con sinceridad a estas preguntas, tratando de reflexionar en profundidad sobre sus
cualidades y defectos, su escala de valores y su propia esencia, todo esto le ayudará a definirse a sí mismo.
Después de haber reflexionado de forma individual, el alumno contrastará su opinión con la de sus amigos y
familiares. En ocasiones, ellos nos iluminan sobre aspectos nuestros, que no somos capaces de ver, sobre todo
a edades tempranas, en las que la personalidad se está configurando. Además, hablar sobre nosotros mismos
con otras personas, permite ahondar en el autoconocimiento.
ACTIVIDADES-PÁG. 10
2. Piensa en el ODS 4, sobre educación inclusiva y de calidad. ¿Qué te gustaría hacer cuando termines
tus estudios actuales?
Los alumnos expondrán con sinceridad qué quieren hacer cuando terminen el ciclo formativo que están
estudiando en la actualidad, si desean trabajar o seguir estudiando y si se deciden por esto último, qué les
gustaría seguir estudiando y por qué.
 


	5. FOL 360˚ SOLUCIONARIO
5  © Editorial Editex. Este archivo es para uso exclusivo y personal del profesorado. Cualquier forma de reproducción o distribución
solo puede ser realizada con la autorización del titular del copyright, salvo las excepciones previstas legalmente.
3. ¿Qué profesiones te interesan? ¿Qué itinerario formativo tienes que seguir para ejercer estas
profesiones?
Después de haber analizado los puntos 1 y 2 de esta unidad, los alumnos pueden reflexionar de nuevo
sobre esta cuestión, que ya se plantearon en el apartado “Tareas”, antes de iniciar la unidad. Esta vez,
habrán podido indagar con mayor profundidad sobre las profesiones que les gustaría desarrollar en el futuro
y los estudios previos necesarios para su ejercicio. En esta ocasión, utilizarán todo lo aprendido en el punto 2 y
en especial, el cuadro con los itinerarios formativos, además de consultar de forma opcional páginas web
oficiales como la del Ministerio de Educación y Formación Profesional (<www.educacionyfp.gob.es>), el portal
de formación profesional del Ministerio de Educación (<www.todofp.es>)
ACTIVIDADES-PÁG. 11
, la página web de la Consejería de
Educación de la comunidad autónoma del alumno o visitar las páginas web de diversas universidades.
También puede ser interesante analizar si la respuesta ha variado con respecto a lo que contestaron en el
apartado «Tareas» y cuál es el motivo del cambio.
4. Busca ofertas de empleo público en la página web del BOE (<www.boe.es>) y de las oficinas 060
(<www.060.es>), en las que, además, puedes obtener información y orientación sobre los servicios
que ofrecen las Administraciones públicas.
La finalidad de esta actividad es que los alumnos conozcan y descubran el contenido de estas dos páginas
web oficiales, donde se puede encontrar información, veraz y, generalmente, actualizada.
ACTIVIDADES-PÁG. 14
5. Elabora tu CV y escribe una carta de presentación de una candidatura espontánea.
Respuesta libre y adaptada a cada alumno. Se debe elegir
el modelo de carta tipo autocandidatura:
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6. Otra opción es el videocurrículum. Busca en internet en qué consiste y algún buen ejemplo.
El videocurrículum es otra opción para mostrar las capacidades profesionales, especialmente las habilidades
comunicativas, el manejo de idiomas, la capacidad creativa e innovadora, así como la visualización de trabajos
ya realizados.
Se debe elaborar previamente un guion y ensayarlo para que el resultado final sea natural. Cuida la edición,
debe ser de calidad; para ello, busca una localización apropiada, un fondo adecuado, con buena iluminación y
sin ruido de fondo. La postura, la actitud y la imagen son fundamentales, lleva una vestimenta adecuada, mira
directamente a la cámara y transmite profesionalidad.
En un videocurrículum se explican de forma organizada los conocimientos, cualidades y experiencia; incluye
tusdatos de contacto, el tipo de empleo que buscas y un agradecimiento final. Puedes introducir subtítulos y
traducir a otro idioma los diálogos. Antes de difundirlo en internet, edita la presentación, ponle título,
descripción, etiquetas y selecciona la imagen inicial. Puedes adjuntarlo a tu CV impreso o digital (por medio de
un código QR).
Al igual que el CV impreso no debe ser muy largo, se aconseja no sobrepasar los 3 minutos.
Por último, ten en cuenta que el videocurrículum es un formato que permite gran nivel de creatividad: cuanto
más original sea, más impacto tendrá.
Buenos ejemplos de videocurrículum en internet:
• Mi nombre es Pedro Antonio Heredia y tengo 93 años:
https://www.youtube.com/watch?v=RdXfbOcUqRo
• Enzo Vizcaíno: Cantando con un ukelele: https://www.youtube.com/watch?v=PALNcW_eQXw
• Luis Castro: https://www.youtube.com/watch?v=ODuZadx4HzM
ACTIVIDADES-PÁG. 16
7. En las siguientes páginas web encontrarás un simulador de entrevistas de trabajo:
En el portal de FP del Ministerio de Educación y Formación Profesional:<http://todofp.es/orientacion-
profesional/busca-empleo-entrenate/entrevista-trabajo.html>
 En <www.educastur.es>, sección Estudiantes.
 El simulador de Gijón Orienta: <http://orientacion.gijon.es/GijonOrienta/simulador0.asp>.
La finalidad de esta actividad es que el alumno sepa que puede aprender a afrontar una entrevista de
trabajo con la ayuda de páginas web oficiales, así como a distinguir las páginas web fiables, con
información, veraz y, generalmente, actualizada.
ACTIVIDADES-PÁG. 18
8. En parejas, responded por escrito a las preguntas del cuadro anterior.
La respuesta es libre, pero debe ser acorde con todas las pautas dadas hasta ahora y mostrando
asertividad, madurez e interés por el puesto de trabajo.
9. Cambia de pareja y simula una entrevista de trabajo, utilizando las preguntas que has preparado
previamente.
Las pautas de trabajo son las mismas que en la pregunta anterior, la respuesta es libre, pero debe ser acorde
con todas las pautas dadas hasta ahora y mostrando asertividad, madurez e interés por el puesto de trabajo.
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EVALÚO MIS CONOCIMIENTOS-PÁG. 22
1. Un alumno que termina un ciclo formativo puede dejar su CV…
d) Todas las anteriores son correctas.
2. Señala la respuesta correcta.
b) Las empresas rechazan a candidatos conflictivos, indisciplinados y arrogantes.
3. Señala la respuesta correcta.
d) Todas son correctas.
4. Respecto a las pruebas y test de selección…
d) Los test de personalidad evalúan los rasgos de personalidad que interesan en el mundo laboral y,
consecuentemente, el comportamiento de las personas ante una misma situación.
5. Señala la respuesta correcta.
d) Todas las anteriores son correctas.
6. La nueva Formación Profesional permite la progresión del alumnado a través de…
d) Cinco grados.
7. En relación con las webs sobre trabajo y estudio en Europa…
d) Ninguna es correcta.
8. Señala la respuesta correcta.
d) Todas son correctas.
9. La incorporación al mercado laboral puede realizarse…
c) Quienes están en posesión del título de técnico pueden acceder a un puesto del grupo C1 en la
Administración Pública.
10. A la hora de elaborar un curriculum vitae o una carta de presentación, se recomienda…
b) Los datos deben ser veraces, aunque puedes omitir aquello que te perjudique.
EVALÚO MI APRENDIZAJE-PÁG. 23
1. Es interesante que antes de acudir a una prueba de selección de personal practiques test psicotécnicos
que miden diferentes capacidades intelectuales, como los que tienes a continuación:
Test de aptitud verbal:
• Averigua la palabra que no guarda relación con las otras:
d) Nécora
• Señala el antónimo correspondiente a cada palabra:
1. Paralítico: b) Perlático
2. Noble: c) Raposo
• Completa la siguiente frase con una de las soluciones propuestas:
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El/la ___________ es un grupo familiar que procede de un ancestro común:
d) Clan
Test de aptitud numérica:
• Las edades de Jaime y Javier suman 90 años y si las restamos, 50. Jaime es mayor que Javier,
¿cuántos años tiene Jaime?
d) 70
• ¿Cuál es el número cuya quinta parte es la octava parte de 24?
b) 15
• 0,63 × 8 =
b) 5,04
Test de razonamiento abstracto: escribe el valor al que equivale cada letra situada a la derecha.
• j = 10 – j j =
j=5
• j + c = 7 c =
c=2
• a – c = 4 a =
a=6
Test de razonamiento espacial:
Señala, de entre las propuestas, qué figura completa cada una de las series:
2. Entra en <http://bit.ly/1hdrEmf>, descárgate el curriculum vitae Europass y rellénalo con tus datos
personales.
Los alumnos deben encontrar en internet los modelos del curriculum vitae Europassy elaborar su propio CV
Europass, primero en español y luego en el idioma del país comunitario en el que les gustaría trabajar.
3. ¿Cómo puedes saber cuál es tu nivel de idiomas? En la página web del Instituto Cervantes
(<http://bit.ly/13yyShQ>) podrás descubrir qué es y en qué consiste el Marco Europeo Común de
Referencia para las Lenguas; además, encontrarás un cuadro de autoevaluación que puedes utilizar para
averiguar tu nivel (enlace directo: <http://bit.ly/1VmQAJV>).
Los alumnos pueden entrar en la página web del Instituto Cervantes y buscar el siguiente Cuadro de
Autoevaluación, que les permitirá saber mejor cuál es su nivel de idiomas, especialmente, si no tienen un título
que lo certifique.
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MUNDO LABORAL EN EL CINE-PÁG. 23
Billy Elliot
4. En 1984 hubo una huelga de mineros en el norte de Inglaterra, con enfrentamientos entre piquetes y
policía. Entre los que protestan con más vehemencia, se encuentra un padre empeñado en que su hijo
Billy reciba clases de boxeo, pero el niño se fija en el gimnasio en una clase de danza, la prueba y
descubre que tiene un gran talento para bailar. Cuando su padre se entera de que practica una actividad
tan poco varonil, le obliga a abandonar las clases. El apoyo de su profesora de danza, su fortaleza para
afrontar los conflictos y la fe en sí mismo y en sus capacidades serán fundamentales para conseguir
dedicarse a su pasión.
• Señala las habilidades y valores que se asocian al ballet y al boxeo, respectivamente.
Los valores que se asocian al ballet son aquellos relacionados con la feminidad como son la sensibilidad, la
dulzura, la comprensión, la belleza, la delicadeza, la piedad e incluso la debilidad. En cambio, el boxeo se
considera un deporte de «hombres», asociado a la fuerza bruta, la violencia, la potencia y el poder.
• Identifica a qué dificultades se tiene que enfrentar Billy para dedicarse a la profesión que le gusta.
Tiene que esconderse de su familia y engañarles para poder ir a las clases de ballet, diciendo que va a clases
de boxeo.
• ¿Cómo imaginas la vida de Billy si hubiera cumplido con las expectativas que tenían de él? ¿Habría sido
feliz?
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Billy habría tenido que realizar un trabajo que no le habría resultado interesante, lo que le habría producido
frustración y desmotivación en la vida profesional y personal. No habría sido feliz.
• Hay personas, como Billy, que han tenido que luchar y sacrificar mucho para poder estudiar o conseguir
la profesión de sus sueños. Esto hace que valoren mucho la educación y su formación. Reflexiona sobre
tus prioridades en la vida y señala en qué escalón jerárquico situarías los estudios que estás cursando.
La respuesta a esta pregunta es personal, cada alumno deberá analizar el esfuerzo que supone para él y su
familia estudiar y el interés que pone en sus estudios. El hecho de reflexionar sobre sus valores y
prioridades en la vida, le ayudará a comprender en qué escalón jerárquico sitúa sus estudios y comprender
si es el adecuado.
RETO PROFESIONAL-PÁG. 24
El proyecto profesional
1. El conocimiento personal
El primer paso para realizar un estudio personal y profesional consiste en profundizar en el conocimiento
de uno mismo, descubrir tus capacidades, tus debilidades y tus actitudes frente a la vida.
Copia en tu cuaderno las dos tablas que proponemos a continuación. En ambas, hay una columna
denominada «Análisis personal», ahí tienes que describir el grado de consecución personal de cada una
de las capacidades y actitudes señaladas, graduándolas en una escala con tres niveles: malo, bueno o
muy bueno.
Cada alumno completará personalmente, esta tabla con total sinceridad, tratando de reflexionar en
profundidad sobre sus capacidades.
Haz lo mismo con la tabla sobre las actitudes requeridas en el mundo laboral. De este modo descubrirás
si tienes que cambiar o trabajar más ciertas actitudes para ser aceptado en el mundo profesional.
Cada alumno completará personalmente, esta tabla con total sinceridad, tratando de reflexionar en
profundidad sobre sus capacidades.
También es interesante contar con la opinión de tus familiares, compañeros y amigos, ya que ellos
pueden ver características tuyas que tú mismo no percibes. Pregúntales si has respondido de forma
adecuada las tablas anteriores. ¿Coinciden contigo? Indica si discrepan en algo y por qué. ¿Has cambiado
de idea?
Después de haber reflexionado de forma individual, el alumno contrastará su opinión con la de sus amigos
y familiares. Como decíamos antes, las personas que nos conocen, nos iluminan sobre aspectos nuestros,
que no somos capaces de ver. Además, hablar sobre nosotros mismos con el resto, permite ahondar en el
autoconocimiento.
Es importante ver en qué cualidades difieren los demás del punto de vista del propio alumno para analizar
qué ocurre, si hay una apreciación errónea, si se oculta dicha aptitud o simplemente, no se había caído en
la cuenta.
2. Análisis de una profesión
Elige la profesión que te parezca más interesante y cumplimenta en relación con esta profesión una tabla
similar a la presentada en la práctica profesional resuelta 1 de esta unidad.
La respuesta es libre, cada alumno cumplimentará la tabla con distinta información, en función de la
profesión elegida.
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PROFESIÓN ELEGIDA: ____________
Estudios requeridos (itinerario formativo)
Ámbito y sector profesional
Competencias profesionales
Posibles puestos de trabajo
Estudios posteriores a los que da acceso
3. El objetivo profesional
El objetivo profesional es la meta laboral a la que se quiere llegar, es decir, la ocupación ideal para cada
persona. Una vez formulado este objetivo, se elabora un plan de acción para llegar a él. Tener, en un
momento determinado, un objetivo profesional no quiere decir que no se pueda cambiar. Es posible que,
transcurrido cierto tiempo, se descubra que la ocupación escogida no es la ideal; entonces podrás
cambiar o adaptar el objetivo a las nuevas circunstancias. Cuando finaliza la fase de conocimiento
personal y profesional, y la persona ya dispone de información suficiente sobre las características del
mercado laboral y sus exigencias, es el momento de tomar decisiones en relación con el futuro
profesional. Te ayudará a reflexionar sobre los siguientes puntos:
 Enuncia tu objetivo profesional y escríbelo. Para ello, pregúntate: ¿qué quiero llegar a ser? ¿En
qué quiero trabajar? ¿Cómo me veo dentro de 15 o 20 años?
Es recomendable que el alumno conteste primero a las preguntas, de forma personal y sincera, y
después formule su objetivo profesional.
 Itinerario educativo: ¿qué tengo que estudiar para conseguir mi objetivo?
La respuesta es personal. Puede ser de utilidad consultar la página web del Ministerio de Educación
y Formación Profesional (<www.educacionyfp.gob.es>
 Áreas de mejora: ¿qué capacidades y actitudes has descubierto que son necesarias para la
profesión elegida y de las cuales tú careces? ¿Cómo puedes conseguirlas? ¿Estás dispuesto a
luchar por ello?
), el portal de formación profesional del
Ministerio de Educación y Formación Profesional (<www.todofp.es>) o la página web de la
Consejería de Educación de la comunidad autónoma del alumno o visitar las páginas web de
diversas universidades.
Cada alumno debe responder conforme a sus características personales y profesión que le gustaría
desarrollar en el futuro. No se debe limitar a enumerar las aptitudes, sino también explicar cómo se
pueden desarrollar, para lo que probablemente, tendrá que consultar al profesor u orientador.
 Otras actividades: ¿cómo puedes adquirir cada una de las capacidades y aptitudes que se piden
para realizar la profesión elegida? Cursos de formación, idiomas, informática, etc.
Cada alumno responderá en función de la profesión elegida y de las aptitudes que se requieran y él
aún no tenga o no domine correctamente.
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UNIDAD 2: La relación laboral
TAREAS-PÁG. 27
¿Sabrías explicar qué condiciones debería tener Saúl en relación con la jornada de trabajo?
Saúl tiene 17 años, por tanto es menor de edad. Por este motivo tiene prohibido la realización de horas
extraordinarias y del trabajo nocturno. No puede realizar más de 8 horas diarias de trabajo incluyendo, en su
caso, el tiempo dedicado a la formación y si trabaja para varios empresarios, las horas realizadas para cada
uno.
También en las jornadas continuadas tendrá un descanso de 30 minutos cada cuatro horas y media de trabajo.
¿Hay alguna situación laboral de Saúl que no es legal?
Las situaciones no legales que ha sufrido Saúl son las referidas a su jornada de trabajo que no puede superar las
8 horas ni puede realizar horas extraordinarias.
Debería igualmente haber disfrutado de 30 minutos en vez de 15 minutos no cada seis horas sino cada cuatro
horas y media.
El descanso semanal debería de haber sido de dos días ininterrumpidos.
¿Tiene alguna condición especial sobre el tiempo de trabajo por su edad?
Sí, tiene todas las condiciones en cuanto al tiempo de trabajo que se han descrito anteriormente.
ACTIVIDADES-PÁG. 29
1. Los viernes por la tarde Javier se dedica a cuidar de los hijos de Samanta y Marcos, sus vecinos. Lo hace
por amistad y a cambio de disfrutar de los niños, con los que se divierte y entretiene. ¿Se trata de una
relación laboral?
No se consideran relación laboral los trabajos a título de amistad, benevolencia o buena vecindad, falta la
remuneración, una característica propia de toda relación laboral.
2. Javier Ruiz es contratado como empleado del hogar. ¿Se trata de una relación laboral?
Los trabajadores al servicio del hogar familiar (que incluye a quienes se ocupan de la limpieza, cuidado de
niños, labores de jardinería, etc.), se consideran relación laboral especial.
3. Daniel Martín decide inscribirse como voluntario en una ONG. A partir del mes de diciembre acudirá todos
los domingos a dar apoyo escolar a alumnos de ESO. ¿De qué tipo de relación se trata?
Se trata de un trabajo a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. No se considera relación laboral
porque falta la remuneración, una característica propia de toda relación laboral.
ACTIVIDADES-PÁG. 31
4. En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para que los
países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a
nadie atrás.
La Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible: el primero consiste en poner fin a la
pobreza.
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El acceso a un trabajo digno permite a las personas encontrar una estabilidad económica y un medio de
vida. Para algunos es una forma de salir de la pobreza.
a) Dividid la clase en grupos de cinco personas. Cada equipo elegirá un secretario, quien tomará nota de
las conclusiones.
b) Por grupos, buscad en internet en qué consiste el ODS 1. Leed los apartados sobre los datos
destacables, las metas y el documento llamado «El fin de la pobreza. Por qué es importante».
El citado documento incide en que la participación de cada persona, de forma activa, en la formulación de
políticas, puede marcar la diferencia en la lucha contra la pobreza. Con ella nos aseguramos de que se
promueven nuestros derechos y de que se escucha nuestra voz, de que se comparten los conocimientos
intergeneracionales y de que a todas las edades se fomenta la innovación y el pensamiento crítico, en
apoyo de un cambio transformador en las vidas de las personas y las comunidades.
c) Cada equipo tendrá diez minutos para responder a las siguientes preguntas, aportando una
justificación:
¿El puesto de trabajo garantiza una vida digna a todos?
¿En qué países se concentran los niveles de pobreza? ¿Solo afecta en sus territorios o nos vincula a todos?
El alumno debe demostrar su conocimiento sobre la información publicada por las Naciones Unidas y la
naturaleza global de este problema.
d) Posteriormente, buscarán un vídeo en internet que ilustre sus respuestas, como este reportaje de
Euronews, sobre la situación de los trabajadores del campo:
«Trabajadores invisibles: la explotación laboral en los campos europeos».
Sinopsis: durante décadas, la Unión Europea se ha centrado en proporcionar fondos para los propietarios
de granjas. Mientras se pasan por alto los derechos de sus empleados. Hasta que el COVID-19 los ha
puesto en el punto de mira.
Link: https://bit.ly/3KcFZAU
Actividad de investigación de los alumnos.
e) Cada cinco minutos se realizará una rotación de una persona que vaya, en el sentido de las agujas del
reloj, a otro grupo (excepto el secretario).De este modo, a los cuarenta minutos, todos los miembros
habrán cambiado de equipo (excepto el secretario).
f) Cuando llega alguien nuevo a un grupo, el secretario y el nuevo invitado intercambiando que se ha
tratado en ambos grupos, con lo que se enriquece el discurso y las conclusiones (cada vez que haya una
rotación, el intercambio solo se referirá a lo tratado en los últimos diez minutos o a las conclusiones
acordadas en el grupo inicial).
g) Al final, los secretarios presentarán, a toda la clase, las conclusiones a las que han llegado, que serán
muy parecidas, y cada uno presentará los vídeos que ilustren sus respuestas.
Actividad que requiere la participación activa de los alumnos.
ACTIVIDADES-PÁG. 32
5. Las siguientes actividades guardan relación con el ODS 8, “trabajo decente y crecimiento económico”.
Elena mantiene una relación laboral con una empresa desde hace cinco años. Hace dos meses informó a
sus superiores de su embarazo. Desde entonces no le proporcionan tarea alguna y han pasado la mayor
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parte de sus funciones a una compañera. Un día oyó a su jefe un comentario racista y sexista sobre ella,
parecía que lo había dicho para que lo oyera. ¿Qué derechos se han vulnerado?
• Derecho a la ocupación efectiva, es decir, a tener unas tareas y funciones específicas en su puesto de
trabajo y los medios necesarios para conseguirlas. A Elena no le proporcionan tarea alguna y hacen
comentarios inapropiados en relación a su persona. Este derecho se recoge en el art. 4.2.a) del ET.
• Derecho a la intimidad y respeto a la dignidad, incluida la protección frente a ofensas verbales, lo que
incumplió el jefe de Elena al hacer un comentario racista y sexista sobre ella, con el agravante de que
tenía intención de que lo oyera. Este derecho se recoge en el art. 4.2.e) del ET Asimismo, el art. 18 de la
CE también hace referencia al derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen.
• Derecho a no ser discriminado al acceder a un empleo, ni una vez empleado, por razones de sexo,
vulnerado al hacer un comentario sexista sobre Elena. Este derecho se recoge en el art. 4.1.b) del ET El
derecho a la no discriminación por razón de sexo, en cualquier circunstancia se recoge también en el
art. 14 de la CE, como un derecho fundamental.
6. Fernando tiene una hernia discal y dos protrusiones. El médico de la empresa le ha dicho que no debe
coger peso y su jefe lo sabe. Un día, un superior le ordenó llevar unas cajas muy pesadas y voluminosas.
Fernando le pidió un carro y que un compañero le ayudara, como su jefe le dijo que era imposible,
Fernando se negó a obedecer, alegando que suponía un riesgo para su salud. ¿Ha obrado correctamente
Fernando? ¿Y el jefe? Razona la respuesta.
A pesar de que el empresario tiene el poder para dictar órdenes dentro del ámbito de la prestación laboral,
Fernando obró correctamente al no obedecer cuando le ordenaron coger peso, porque esta orden suponía
un riesgo para su salud o su integridad física, caso en el que se permite desobedecer una orden de un
superior.
El jefe de Fernando tampoco ha obrado correctamente porque sabía el problema de salud que tiene
Fernando, por lo que debería haber cumplido con el deber que tiene la empresa de velar por la seguridad y
salud de sus trabajadores.
7. Manuel trabaja en RAPIDCAR, una empresa de reparación de automóviles. Los fines de semana se
dedica a reparar los coches de los clientes que ha conocido en la empresa y a los que les ha parecido muy
cara la tarifa de RAPIDCAR. Él les ofrece un precio algo más económico y atención inmediata; poco a poco
se está haciendo con una clientela estable. ¿Está obrando Manuel correctamente? ¿Por qué?
Manuel no está obrando correctamente porque está vulnerando el deber de no competir con el empresario
para el que trabaja (artículo 5 ET).
7. ¿Se puede sancionar a un trabajador quitándole el sueldo de tres días? Razona la respuesta.
Aunque el empresario tiene el poder de sancionar al trabajador, solo puede hacerlo por hechos
previamente recogidos por escrito y con la sanción descrita para tales casos. Las sanciones nunca podrán
consistir en suprimir el sueldo, ni los periodos de descanso, aunque sí se permite la suspensión conjunta de
empleo y sueldo. Por lo tanto, no se puede sancionar a un trabajador quitándole el sueldo de tres días.
Normalmente, los convenios colectivos incluyen un capítulo dedicado a las faltas y sanciones, dividiéndolas
en leves, graves y muy graves.
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ACTIVIDADES-PÁG. 33
9. Después de haber leído el texto, iniciad un debate sobre la videovigilancia en el trabajo y sus límites.
Previamente, se nombrará un moderador, cuyo papel será dar entrada a los participantes por turno, y a
un secretario, que será quien anote las ideas principales. Para debatir se seguirán las siguientes pautas:
a) Para participar en un debate es importante documentarse y tener conocimientos sobre el tema a
tratar.
Por ello, es interesante dedicar unos minutos a leer el artículo 89 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (además de lo
analizado en el libro) y recurrir a reportajes como los siguientes:
«Hasta dónde puede llegar el jefe a la hora de vigilar a un trabajador» (fuente: Expansión):
https://bit.ly/3tzlhEv
«¿Es legal sancionar a un empleado utilizando un vídeo grabado por otro trabajador?» (fuente: Cinco
Días): https://bit.ly/3vsZWPM
b) Se deben exponer argumentos válidos, con claridad y de forma breve y concisa. Para ello, es
importante que primero reflexiones y estructures lo que vas a decir.
c) Escucha y respeta las opiniones de los demás. Muestra una actitud abierta al diálogo. Debes ser capaz
de responder a las objeciones y contra-argumentar con educación.
d) Sigue las indicaciones del presentador y espera tu turno.
e) Ten en cuenta el lenguaje no verbal: puedes conseguir que tu mensaje verbal sea más potente.
f) El secretario va anotando en un lugar visible los principales argumentos. Al final, elaborará una
conclusión, integrando las ideas de todos los participantes.
g) Autoevaluación: cada participante valorará si ha cumplido con las cinco pautas señaladas.
h) Finalmente, podéis elaborar una infografía. Es una representación visual (imágenes, diagramas, etc.)
que trata de explicar o resumir de forma sencilla y didáctica unas ideas o conceptos. La representación
gráfica incluye textos breves y puede adoptar la forma de secuencia.
El secretario irá anotando en un lugar visible los principales argumentos. Al final, elaborará una
conclusión, integrando las ideas de todos los participantes.
Autoevaluación: cada participante valorará si ha cumplido con las cinco pautas señaladas, utilizando la
esta diana de autoevaluación.
También puedes utilizarla para una coevaluación (la evaluación de tus compañeros). Con sinceridad, da
una puntuación del 1 al 5 para cada uno de los puntos señalados (1 es la mejor puntuación y 5 la peor).
Después une los puntos: si la línea está próxima al centro, ¡has conseguido una puntuación excelente! Si
la línea se dibuja alejada del centro, tendrás que mejorar:
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Esta actividad requerirá la participación activa del alumno y el debate. Recordamos el contenido del
precepto aludido de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre:
Artículo 89. Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de grabación de sonidos
en el lugar de trabajo.
1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de cámaras o videocámaras
para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o los empleados públicos previstas,
respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los Trabajadores y en la legislación de función pública,
siempre que estas funciones se ejerzan dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los
empleadores habrán de informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores
o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.
En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los trabajadores o los
empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando existiese al menos el dispositivo al
que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.
2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de videovigilancia en
lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores o los empleados públicos, tales como
vestuarios, aseos, comedores y análogos.
3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para la grabación de
sonidos en el lugar de trabajo se admitirá únicamente cuando resulten relevantes los riesgos para la
seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados de la actividad que se desarrolle en el centro de
trabajo y siempre respetando el principio de proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías
previstas en los apartados anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de
grabación se realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.
ACTIVIDADES-PÁG. 35
8. Rellena la siguiente tabla con los datos que faltan:
Situación Definición o característica Duración
Jornada máxima
Tiempo legal que como máximo se puede
trabajar al día, a la semana o al año.
9 horas diarias
40 horas a la semana
Horas
extraordinarias por
fuerza no mayor
Trabajo realizado rebasando la jornada
máxima.
80 horas al año
Festivos Días de descanso anual por ser festivos. 14 al año, donde 2 son locales.
Vacaciones Periodo de descanso al año. 30 días naturales al año.
Jornada diaria Tiempo máximo legal diario de trabajo. 9 máximo al día
Descanso en la
jornada
Solo se produce en jornadas continuadas para
mayores de 18 años.
15 minutos por cada 6 horas
de trabajo.
Descanso semanal
Se pueden acumular hasta periodos de 14
días.
Un día y medio a la semana.
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ACTIVIDADES-PÁG. 36
11. Realiza un resumen con las condiciones sobre la jornada establecidas para los menores de edad.
Los menores de edad tienen las siguientes condiciones respecto a la jornada:
• La jornada máxima diaria es de 8 horas, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la formación
y si trabaja para varios empresarios, las horas realizadas para cada uno.
• No puede realizar horas extraordinarias, ni trabajos nocturnos ni peligrosos.
• En las jornadas continuadas, tendrán un descanso de 30 minutos cada cuatro horas y media de
trabajo.
• El descanso semanal será de dos días ininterrumpidos.
12. En la empresa de Antonio, se ha elaborado en enero el calendario de vacaciones. A él le ha tocado
irse 15 días en agosto y 15 días en octubre. Cuando llega octubre, entra un proyecto nuevo y Antonio
decide no cogerlas a pesar de que desde Recursos Humanos le avisan de que tiene que disfrutarlas. ¿Qué
ocurre con las vacaciones que le quedan?
Las vacaciones hay que disfrutarlas en el año natural al que correspondan, entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre. Las partes acordarán si pueden fraccionar.
Sin embargo, se pueden disfrutar en fecha distinta, incluso si ha finalizado el año natural a que correspondan,
cuando coincidan con la suspensión por nacimiento o cuidado de menor, acogimiento o tras la incapacidad
temporal, siempre que no transcurran más de 18 meses a partir del final de año en que se haya originado.
Por ello, Antonio podría perder sus vacaciones porque es él quien no se va de forma voluntaria y no existe
ninguna causa que justifique disfrutarlas en otras fechas.
ACTIVIDADES-PÁG. 37
11. Relaciona los permisos retribuidos de la columna de la derecha con el tiempo de disfrute que aparece
en la columna de la izquierda.
Sonia se muda de casa. Un día
Belén es presidenta de una mesa electoral. Día completo y 6 horas día siguiente
Curso para actualizar sus conocimientos profesionales. 20 horas al año.
Desplazamiento de trabajo a Valencia desde Almería. Tiempo imprescindible.
Zulema se ha casado. 15 días naturales.
El padre de Daniel ha fallecido. 2 días.
David tiene un tío hospitalizado a 500 km de distancia. Ningún día.
Por lactancia de un hijo de 5 meses de edad. ½ hora de reducción jornada.
14. Indica de los permisos retribuidos y de la reducción en la jornada, cuáles van dirigidos a favorecer la
conciliación de la vida laboral y familiar.
Por matrimonio 15 días naturales.
Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave,
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización
con reposo domiciliario de parientes hasta 2º grado.
2 días.
4 días con desplazamiento.
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Para exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto
durante la jornada laboral.
Tiempo imprescindible.
Por cuidado de un lactante menor de nueve meses que
puede extenderse hasta que este tenga 12 meses si ambos
progenitores ejercen este derecho con la misma duración y
régimen. Se puede negociar que se acumule su disfrute.
1 hora de ausencia, que puede dividirse
en dos o reducir en media hora la
jornada.
Hasta los 9 meses se retribuye en su
totalidad. De los 9 a los 12 meses se
reduce el salario proporcionalmente.
EVALÚO MIS CONOCIMIENTOS-PÁG. 40
1. Las características de la relación laboral son las siguientes:
a) La realización del trabajo de forma personal, la voluntariedad, la ajenidad, la remunerabilidad y la
dependencia.
2. Son relaciones laborales excluidas, entre otras, las siguientes:
d) Los autónomos económicamente dependientes, los funcionarios públicos y los trabajos a título de amistad,
benevolencia o buena vecindad.
3. Señala la respuesta correcta:
d) Todas las anteriores son correctas.
4. Señala la respuesta correcta:
d) Todas las anteriores son correctas.
5. Entre las potestades del empresario, se encuentra:
b) Verificar el estado de enfermedad del trabajador.
6. Señala la respuesta correcta:
b) Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de sus representantes.
7. La duración máxima de la jornada ordinaria es de…
b) 40 horas semanales de promedio en cómputo anual.
8. Las horas extraordinarias se pueden compensar…
c) Preferiblemente con tiempo libre equivalente.
9. ¿Qué fiestas de ámbito nacional se respetan siempre?
c) Fiesta del Trabajo, el 1 de mayo.
10. De las siguientes situaciones, indica cuál es un permiso retribuido.
c) Permiso por matrimonio durante 15 días.
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EVALÚO MI APRENDIZAJE-PÁG. 41
1. Lucía se encuentra en el Departamento de Recursos Humanos firmando su primer contrato de trabajo;
como su hermano está desempleado, pide al jefe de Personal que su hermano ocupe su puesto los fines
de semana. ¿Es posible? Razona la respuesta basándote en una de las cinco características de la relación
laboral.
No es posible, porque la relación laboral tiene carácter personalísimo, es decir, nadie puede realizar la
prestación de servicios en lugar del trabajador.
2. Encuentra en esta sopa de letras diez derechos de los trabajadores. Medita sobre su relación con el
ODS 8.
I N T E G R I D A D F I S I C A F R A
O N E G O C I A C I O N F R A B P E R
A R T E S A F O R M A C I O N A R D E
H E L I B R E S I N D I C A C I O N U
U R B A M I L I S T A S A T I O M O N
E I R T R I G U A L D A D Y O V O R I
L A R O L U D Q U I E N A A N A C L O
G L A V S I P A R T I C I P A C I O N
A S T I B O R P D O L A P R T L O C A
R O E L E G I R O F I C I O A A N N S
3. Jorge tiene una discapacidad reconocida del 45 %. Trabaja, como uno más, en la sección de perfumería
de unos grandes almacenes. Paco tiene una discapacidad reconocida del 75 % y trabaja en un centro
especial de empleo. ¿De qué tipo de relación se trata en cada caso?
En el caso de Jorge, se trata de una relación laboral ordinaria, ya que trabaja como cualquier otro
trabajador en unos grandes almacenes.
En cambio, en el caso de Paco, se trata de una relación laboral especial, recogida en el artículo 2 del
Estatuto de los Trabajadores porque trabaja en un centro especial de empleo.
4. Nuria trabaja como voluntaria en OXFAM INTERMÓN. Indica si es una relación laboral y por qué.
No se trata de una relación laboral porque falta una de las características que definen toda relación laboral,
la remuneración; el voluntariado es una actividad realizada a título de benevolencia.
5. Un productor cinematográfico contrata a un actor para trabajar en un espectáculo público. ¿Es una
relación laboral? ¿De qué tipo? Razona la respuesta.
El trabajo de los artistas en espectáculos públicos es una relación laboral especial, según el artículo 2 del ET.
6. Una ciclista profesional ha firmado un contrato con una compañía. ¿Se considera relación laboral?
Se trata de una relación laboral especial.
7. Raúl Simancas es el director de una importante compañía. ¿Le vincula con la misma una relación
laboral?
Raúl Simancas ocupa un puesto de alta dirección, por lo que según el artículo 2 del ET se trata de una
relación laboral especial.
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8. Leonor es la cocinera de la familia López. ¿Se trata de una relación laboral? Explica tu respuesta.
Leonor sería una empleada al servicio del hogar familiar, por lo que se trata de una relación laboral
especial.
9. Jaime es autónomo; ¿su relación laboral se regula por el Estatuto de los Trabajadores? Razona la
respuesta.
No, se trata de una relación laboral excluida, los autónomos se rigen por el Estatuto del Autónomo. Falta la
dependencia.
10. ¿Cuál es el número máximo anual de horas extraordinarias? ¿Incluye todo tipo de horas extras?
Su número no puede ser superior a ochenta al año, salvo las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y
otros daños extraordinarios y urgentes.
11. Explica a Sandra, que es la dueña de una pequeña tienda de regalos en Salamanca y tiene un
empleado, qué obligaciones tiene como empresaria en relación con el calendario laboral.
El Estatuto de los Trabajadores establece la obligación de Sandra como empresaria de elaborar el
calendario laboral, debiendo exponer un ejemplar del mismo en un lugar visible del centro de trabajo, para
que su empleado conozca cuál es su horario de trabajo y la distribución anual de los días de trabajo,
festivos y de descanso.
Si hubiera representantes de los trabajadores tienen derecho a ser consultados y a emitir informes de su
elaboración.
MUNDO LABORAL EN EL CINE-PÁG. 41
La espalda del mundo
Piensa en el ODS sobre reducción de las desigualdades. El documental La espalda del mundo presenta
tres historias diferentes que denuncian situaciones reales de injusticia social. En esta unidad nos
centraremos en el primer reportaje, titulado «El niño».
12. ¿Qué tipos de trabajos realizan los niños?
• Picar la piedra.
• Vender agua mineral, papas a la huancaína, huevos, pan, etc.
• Lavar carros.
• Lectura del periódico en el autobús.
• Tirar del carro en el mercado.
• Ayudar a colocar la fruta en el mercado o ayudar a guardarla en los depósitos.
• Limpiar parabrisas, limpiar carros o nichos en el cementerio.
¿Cuáles son sus condiciones de trabajo?
Las condiciones laborales son pésimas, no tienen jornada laboral máxima, lo que impide que vayan al
colegio, carecen de las adecuadas condiciones de seguridad y salud, acarrean pesos superiores a lo que su
cuerpo en crecimiento, puede soportar, realizan trabajos peligrosos (usan fuego y explosivos, inhalan el
polvo de las piedras), no se respeta la edad mínima ni máxima para trabajar, etc.
Estos niños trabajan para aportar unos ingresos a la economía familiar. El aporte de los menores se
considera una necesidad para que los niños puedan alimentarse y seguir estudiando, ante la falta de
alternativas de empleo para los adultos. El trabajo pasa a formar parte de la vida cotidiana de niños y niñas:
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se levantan temprano para ir a trabajar, pasan el día en la cantera, juegan allí mismo, se organizan
socialmente para defender sus derechos, ríen y se divierten en el circo con bromas a propósito del trabajo,
etc. Se trata de niños y niñas que socializan y construyen su identidad en base al trabajo.
Curiosamente, ellos no ven estas condiciones con el espanto que nos produce a nosotros. Guinder dice:
«Acá en Perú, como no hay trabajo, tenemos que trabajar hasta los niños»; o su abuelo: «Tengo 70 años,
no más, todavía tengo que luchar», refiriéndose a que aún puede trabajar y aportar dinero a la familia...
¿Tienen alguno de los derechos que has estudiado en esta unidad?
No tienen ningún derecho, se trata de trabajos no regulados, los niños simplemente buscan formas de
obtener un dinero para sobrevivir o ayudar a sus familias.
13. ¿Se han organizado los niños trabajadores? ¿Con qué objetivo? ¿Qué figura reconocida por el derecho
laboral te recuerda?
Estos niños se han organizado para defenderse de los adultos que tratan de abusar de ellos (el débil tiene
que unirse para poder hacer frente al fuerte). Recuerda a las primeras asociaciones sindicales, que unen a
los obreros para luchar por mejorar sus condiciones de vida y trabajo.
También se ve la solidaridad en los comedores populares.
14. ¿Cuál es el sueño de los niños y de los padres de este reportaje?
El sueño de los padres es poder dar una educación a sus hijos para que puedan salir de la pobreza en la que
están inmersos, sueño que coincide con el de sus hijos, probablemente porque así se lo hayan transmitido.
15. ¿Por qué valoran tanto estos niños la educación y tener un oficio? ¿Lo valoras tú de igual modo? ¿Por
qué? Reflexiona sobre tus prioridades en la vida y señala en qué escalón jerárquico situarías los estudios
que estás cursando.
Probablemente, estos niños valoran mucho la educación y tener un oficio porque se dan cuenta de que es
lo único que les permitiría acceder a un trabajo digno y salir de la pobreza. En nuestra sociedad no es tan
fácil valorarlo igual porque no se viven esas situaciones extremas y porque a pesar de tener una formación,
a veces, es difícil encontrar un empleo. Estos chicos han madurado en este aspecto mucho antes que un
joven de la sociedad occidental, que no se da cuenta del valor de la educación hasta que no alcanza edades
más tardías. Su madurez en este sentido se demuestra en frases como «Está bien tener un trabajo para no
estar ociosos», «los padres cuidan a los hijos, luego al revés».
Cada alumno debería hacer una valoración personal sobre sus prioridades en la vida y si está actuando
conforme a sus principios.
RETO PROFESIONAL 1-PÁG. 42
Los derechos de los trabajadores
1. ¿Qué derechos del trabajador han sido vulnerados en la empresa de Blanca? ¿Cuáles se recogen en la
Constitución y cuáles en el Estatuto de los Trabajadores? ¿Se vulnera algún derecho fundamental?
• El ejercicio del derecho fundamental a la huelga (art. 28.2 CE).
• Derecho a no ser discriminado al acceder a un empleo, ni una vez empleado, por razones de sexo,
vulnerado por el entrevistador al tirar todos los currículos de las mujeres. Este derecho se recoge en el
art. 4.1.b) del ET. El derecho a la no discriminación por razón de sexo, en cualquier circunstancia se
recoge también en el art. 14 de la CE, como un derecho fundamental.
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2. ¿Mantiene Tobías una relación laboral con la empresa?
No, se trata de una relación laboral excluida, los autónomos se rigen por el Estatuto del Autónomo. Falta la
dependencia.
3. ¿Mantiene Roberto una relación laboral con la empresa?
Roberto ocupa un puesto de alta dirección, por lo que según el artículo 2 del ET se trata de una relación
laboral especial.
RETO PROFESIONAL 2-PÁG. 43
Vacaciones
1. ¿A cuántos días tendrá derecho Cristina si se le aplicara el Estatuto de los Trabajadores?
La duración de las vacaciones se pactará en convenio colectivo o en el contrato individual, sin que pueda
ser inferior a 30 días naturales. Si no se trabaja el año completo, este periodo se reducirá
proporcionalmente.
2. Indica a Cristina la diferencia entre días naturales y días laborables. ¿Qué le beneficia más: los días a
los que tiene derecho la trabajadora por convenio o los que reconoce el Estatuto de los Trabajadores?
Los días naturales son los días reales, de lunes a domingo, es decir, se incluyen los días festivos y los de
descanso semanal.
Los días laborables son los días que el trabajador efectivamente se encuentra trabajando; en este caso, no
se computan sábados. A Cristina, al corresponderle por convenio colectivo veintitrés días laborables, le
supone un beneficio.
3. ¿Con cuánto tiempo de antelación tiene que saber Cristina las fecha de disfrute de las vacaciones?
Las fechas de vacaciones serán conocidas por el trabajador dos meses antes de su comienzo. Ante un
desacuerdo, el Juzgado de lo Social fijará su fecha de disfrute en un procedimiento sumario, preferente y
urgente regulado por la Ley de la Jurisdicción Social.
El momento de disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y el trabajador, según la
planificación anual de vacaciones de la empresa. La fijación del periodo de vacaciones no puede ser
adoptada ni modificada unilateralmente por el empresario (STC 13/6/85).
4. ¿Podría cambiar Cristina sus vacaciones por dinero?
La normativa española establece que las vacaciones no pueden sustituirse por una compensación
económica, salvo que finalice el contrato de trabajo.
Una sentencia europea también concluye lo mismo, y además añade que los trabajadores deben poder
disfrutar de un descanso efectivo, en aras de una protección eficaz de su seguridad y de su salud.
5. ¿Es legal que la empresa le imponga una fecha fija de disfrute de las vacaciones y que se tenga que
poner de acuerdo con su compañero?
Los periodos de disfrute deben fijarse de común acuerdo entre la empresa y el trabajador, y para ello se
tendrá en cuenta lo establecido en los convenios colectivos sobre la planificación anual de las vacaciones.
La forma de concretar el periodo de disfrute es, en orden a compaginar los derechos de todos los
trabajadores y los intereses de la propia empresa, la elaboración de un calendario laboral anual de
vacaciones, de modo que todos los trabajadores conozcan en qué fechas disfrutarán sus vacaciones.
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La fecha de disfrute debe conocerse, como mínimo, con dos meses de antelación al comienzo del disfrute,
salvo que el convenio colectivo establezca un plazo superior, que será el que habrá que aplicar entonces.
Finalmente, y si a pesar de lo establecido en el Estatuto o en el convenio colectivo, no se alcanza un
acuerdo entre la empresa y los trabajadores, estos podrán acudir al Juzgado de lo Social, a través de un
proceso especial y urgente específico para ello, para que resuelva y fije el periodo de disfrute. Contra la
decisión del Juzgado en materia de vacaciones no cabe recurso alguno.
Se pueden fraccionar las vacaciones en dos o más periodos, siempre que al menos uno sea de dos semanas
ininterrumpidas, según el Convenio 132 de la OIT. Por todo ello, sí que es legal que la empresa de Cristina
organice las vacaciones de la manera que lo hace.
6. ¿Podría Cristina disfrutar los cinco días de vacaciones del año anterior?
Cristina debería haberlas disfrutado en el año natural al que correspondan y se podrán coger completas o
fraccionadas, según lo acordado entre las partes.
El disfrute de las vacaciones debe producirse, con carácter general, dentro del año al que correspondan,
entendiéndose por los tribunales que, si no se disfrutan antes del 31 de diciembre, caduca el derecho a
disfrutarlas porque no es posible disfrutarlas, ni tampoco acumularlas, con las del año siguiente.
Solo las podría haber disfrutado en fecha distinta, incluso si ha finalizado el año natural a que
correspondan, si coinciden con la suspensión por nacimiento o cuidado de menor, o acogimiento. Igual
sucede si es por otra causa, aunque no tienen que haber transcurrido más de 18 meses a partir del final de
año en que se hayan originado. Sin embargo, esta no es la situación de Cristina, en la que incluso la
empresa la insistía para que disfrutara las vacaciones, y fue ella quien por propia voluntad no las disfruta.
El periodo de disfrute no puede iniciarse nunca en día festivo o inhábil.
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UNIDAD 3: El contrato de trabajo
TAREAS-PÁG. 45
¿Puede trabajar Fernando siendo menor de edad?
En España se puede empezar a trabajar a partir de los 18 años. A partir de los 16 años se puede firmar un
contrato de trabajo, si se cuenta con la autorización de los padres o tutores, quienes también deben firmar
dicho contrato. Si el menor (de 16 o 17 años) está emancipado no necesita ningún permiso.
Excepcionalmente, podrán trabajar los menores de 16 años, en espectáculos públicos (teatro, televisión, circo,
etc.), siempre y cuando:
• Tengan un permiso de la Autoridad Laboral, para cada uno de los espectáculos en los que intervengan.
• No suponga un peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana.
¿Sabes qué aspectos se recogen por escrito en un contrato de trabajo?
Se recoge por escrito, al menos, los elementos esenciales del contrato, cuando la relación laboral sea de
duración superior a 4 semanas:
• Las partes: Se identifica al trabajador y al empresario.
• Elementos temporales: La fecha de comienzo de la relación laboral, la duración del contrato, la
duración y distribución de la jornada ordinaria de trabajo.
• El lugar de trabajo: Domicilio social de la empresa, el centro de trabajo donde el trabajador prestará
sus servicios habitualmente (si el trabajador tuviera que trabajar en diferentes centros de trabajo o en
centros de trabajo móviles o itinerantes, se harán constar estas circunstancias).
• La categoría o grupo profesional del puesto de trabajo que va a ocupar el trabajador o una descripción
del contenido específico del trabajo que va a realizar.
• El salario: Salario base inicial, complementos salariales, periodicidad de su pago.
• Las vacaciones: Duración, atribución y distribución entre los trabajadores.
• Los plazos de preaviso.
• El convenio colectivo aplicable.
¿Qué hubiera ocurrido si Fernando firma el contrato sin leer o si, finalmente, no se hubiera atrevido a
preguntar sus dudas al director de Recursos Humanos?
Fernando no habría hecho bien firmando sin leer, ya que firmar un contrato significa que la persona firmante
ha leído y está de acuerdo con el contenido del mismo. Si posteriormente, Fernando lee el contrato y quiere
cambiar alguna cláusula, ya no sería posible discutir sobre ese punto, se dejaría a la buena voluntad de la
empresa que aceptara firmar un nuevo contrato (salvo que la cláusula fuera manifiestamente ilegal, en cuyo
caso, se tendría por no puesta).
ACTIVIDADES-PÁG. 47
1. Indica si las siguientes situaciones son correctas y explica por qué:
a) Jaime tiene 12 años y ha sido contratado para trabajar de cajero en un supermercado.
No es correcto, con 12 años no se puede trabajar en España de cajero, ni siquiera con la autorización de los
padres o representantes legales. Solamente a partir de los 16 años, Jaime podría trabajar de cajero en un
supermercado.
Excepcionalmente, podrán trabajar los menores de 16 años, en espectáculos públicos (teatro, televisión, circo,
etc.), siempre y cuando:
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Tengan un permiso de la Autoridad Laboral, para cada uno de los espectáculos en los que intervengan.
No suponga un peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana.
Pero en el caso de Jaime, no se trata de un trabajo en un espectáculo público.
b) Gabriel tiene 11 años y ha sido contratado para trabajar en una obra de teatro, por iniciativa de sus
padres, con una gran ilusión por parte de Gabriel y con la autorización de la Autoridad laboral.
La contratación de Gabriel para un espectáculo público es correcta aunque tenga 11 años porque, en España,
de forma excepcional, podrán trabajar los menores de 16 años, en espectáculos públicos (teatro, televisión,
circo, etc.), siempre y cuando:
Tengan un permiso de la Autoridad laboral, para cada uno de los espectáculos en los que intervengan. Según el
enunciado, Gabriel cuenta con esta autorización.
No suponga un peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana.
ACTIVIDADES-PÁG. 50
2. Javier tiene 19 años y está estudiando un ciclo formativo. Una empresa quiere contratarle para
desempeñar un trabajo relacionado con sus estudios. ¿Qué contrato debería firmar Javier? ¿Por qué?
Como Javier aún no ha terminado el CF y por lo tanto, no tiene el título, debería firmar un contrato de
formación en alternancia, cuyo objeto es compatibilizar la actividad laboral retribuida con los
correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios
universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo.
Se puede celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional reconocida por las
titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para la obtención de
práctica profesional, si bien se pueden realizar contratos vinculados a estudios de formación profesional
o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido otro contrato
formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del mismo sector productivo.
La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar directamente
relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación laboral, coordinándose e
integrándose en un programa de formación común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios
de cooperación suscritos por las autoridades laborales o educativas de formación profesional o
Universidades con empresas y entidades colaboradoras.
3. ¿Qué diferencias hay entre un contrato para la formación en alternancia y un contrato para la
obtención de práctica profesional?
El contrato para la obtención de práctica profesional se diferencia del contrato para la formación en
alternancia, visto en la actividad anterior, en que puede concertarse con quienes estuviesen en posesión
de un título universitario o de un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o
certificado del sistema de formación profesional, así como con quienes posean un título equivalente de
enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la
actividad laboral
Este contrato, a diferencia del anterior, debe concertarse dentro de los tres años, o de los cinco años si
se concierta con una persona con discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes
estudios. No puede suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, sin que se
computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte del currículo exigido
para la obtención de la titulación o certificado que habilita esta contratación.
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La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año (el contrato de
formación en alternancia abarca entre tres meses y dos años). Dentro de estos límites los convenios
colectivos de ámbito sectorial estatal o autonómico, o en su defecto, los convenios colectivos sectoriales
de ámbito inferior podrán determinar su duración, atendiendo a las características del sector y de las
prácticas profesionales a realizar.
ACTIVIDADES-PÁG. 52
4. Un salón de belleza necesita contratar a diez maquilladores durante los meses de mayo y junio debido
al aumento del número de bodas y al deseo de las novias de ser maquilladas en estos salones. Se trata
de atender un número elevado de pedidos en los meses de mayo y junio. ¿Qué tipo de contrato
celebrarán con los maquilladores? ¿Cuál es su duración máxima? ¿Cuál será la forma de dicho
contrato?
Un contrato temporal para atender circunstancias de la producción. En cuanto a su duración, con
carácter general, será de 6 meses (ampliable a 1 año por convenio colectivo). Si el contrato se celebra
por una duración inferior a la máxima, se podrá prorrogar por una única vez, sin que la duración total
del contrato pueda exceder de la duración máxima.
Si obedece a la atención de situaciones ocasionales, previsibles y de duración reducida y delimitada, el
máximo será de 90 días en el año natural, independientemente de las personas trabajadoras que sean
necesarias. Los 90 días no podrán ser utilizados de manera continuada.
En lo que respecta a la forma, se deberán celebrar por escrito aquellos cuya duración sea superior a 4
semanas. Si es inferior pueden ser simplemente verbales, si se celebran a tiempo completo. El contrato
debe especificar con precisión la causa de la contratación temporal, las circunstancias concretas que la
justifican y su conexión con la duración prevista.
5. Un trabajador pasa a disfrutar de un descanso por nacimiento y cuidado de menor. ¿Qué tipo de
contrato se firmará con la persona que le sustituya? ¿Puede la empresa obtener una bonificación?
¿Cuánto durará dicho contrato? ¿Qué forma tendrá?
Un contrato de sustitución de persona trabajadora, adecuado para sustituir a un trabajador con derecho
a reserva del puesto de trabajo, como es el caso. Efectivamente, la Administración regula bonificaciones
reservadas a este tipo de contratos.
En este caso, el contrato tendrá la misma duración que la baja del trabajador sustituido. En este caso, la
prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la persona sustituida, por
el tiempo imprescindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante
15 días.
El contrato se celebrará por escrito. Debe constar el trabajador sustituido y la causa de la sustitución,
indicando si el puesto es el mismo que ocupaba la persona sustituida o el de otro trabajador que pase a
desempeñar el puesto de quien está de baja.
6. Casualmente, este año, bastantes trabajadores de una empresa han solicitado vacaciones durante los
meses de julio y agosto, para coincidir con las de sus hijos pequeños. La empresa ha decidido
contratar nuevos trabajadores durante estos meses, para que no se vea afectada su actividad laboral.
¿Qué tipo de contrato formalizarán? ¿Cuál será la forma?
Desde la reforma laboral, solo podrá formalizarse un contrato temporal por circunstancias de la
producción o por sustitución de persona trabajadora (no concebido para este tipo de contingencias,
como son las vacaciones) También podrá formalizarse, por escrito, un contrato fijo-discontinuo, si bien
deberán respetarse las exigencias impuestas por el Estatuto de los Trabajadores.
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ACTIVIDADES-PÁG. 57
7. Elena ha sido contratada por SUNTUACTION, a través de un contrato de sustitución de persona
trabajadora, para ser cedida a otra empresa, ANALÍTICAS QUIÑONES, SA. Allí conoce a un técnico de
laboratorio, Miguel que trabaja para ANALÍTICAS QUIÑONES desde hace 3 años, con un contrato
indefinido. Un día Miguel pregunta a Elena por qué está trabajando en el laboratorio sin guantes de
látex, un equipo de protección individual, que debe utilizar para prevenir riesgos laborales y que les
proporciona su jefe. Elena le responde que nadie se los ha dado, ni le han informado de la existencia
de riesgos en la empresa.
a) Identifica en un esquema a la ETT, al trabajador y a la empresa usuaria:
b) ¿Es obligatorio formalizar un contrato a través de una ETT por escrito?
Sí, debe realizarse siempre por escrito.
c) ¿Qué convenio se aplica a Elena?
El convenio colectivo de la empresa usuaria.
d) ¿Quién puede sancionar a Elena si comete una infracción? ¿Y a Miguel?
Si Elena cometiese una infracción sería sancionada por la ETT (SUNTUACTION), ya que es esta quien tiene
el poder disciplinario. En cambio, si quien comete la infracción es Miguel, un trabajador contratado
directamente por la empresa usuaria (ANALÍTICAS QUIÑONES), le sancionará esta última.
e) ¿Quién debe informar y formar a Elena en materia de prevención de riesgos laborales? ¿Y
proporcionarle los equipos de protección individual?
ANALÍTICAS QUIÑONES la empresa usuaria, tiene la obligación de informar y formar a Elena sobre los
riesgos que hay en su puesto de trabajo y las medidas de protección y prevención de riesgos laborales.
De igual modo, ANALÍTICAS QUIÑONES, la empresa usuaria, tiene la obligación de proporcionar a Elena
cualquier equipo de protección individual que necesite.
f) Si Elena y Miguel realizan el mismo trabajo y tienen la misma categoría profesional, ¿podría Elena
cobrar un salario inferior al de Miguel?
No. Elena tiene derecho, como mínimo, a percibir la retribución total establecida por el convenio
colectivo aplicable a la empresa usuaria, para el puesto de trabajo que desempeña, aunque esté
contratada a través de una ETT.
Contrato de
puesta a
disposición
Contrato de
sustitución
Empresa usuaria
ANALÍTICAS QUIÑONES
Trabajadora
Elena
SUNTUACTION (ETT)
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EVALÚO MIS CONOCIMIENTOS-PÁG. 62
1. En relación con las copias del contrato, el empresario tiene las siguientes obligaciones:
d) Entregar una copia del contrato al trabajador, una copia básica a los representantes de los trabajadores y
realizar la comunicación oportuna a la oficina de empleo con independencia de que el contrato se realice por
escrito o de palabra.
2. En relación con los contratos indefinidos…
d) Ninguna es correcta.
3. Domingo, de 19 años de edad y sin titulación alguna, es contratado por primera vez a través de un contrato
formativo en alternancia:
d) Podrá celebrarlo, al no contar con cualificación profesional para suscribir un contrato para la obtención de
práctica profesional.
4. Un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada a los estudios tendráu una
duración…
d) Máxima de dos años.
5. Para cubrir un puesto de trabajo vacante, una empresa inicia un proceso de selección de personal, pero
como este se demora, decide contratar a una persona para ocupar ese puesto mientras se escoge a la persona
definitiva. ¿Qué tipo de contrato firmarán con esta persona?
a) Por sustitución de persona trabajadora.
6. ¿Cuántos meses puede durar como máximo el contrato de la pregunta anterior?
b) 3 meses.
7. El contrato por circunstancias de la producción puede obededer…
d) Todas son correctas.
8. El contrato de relevo…
a) Se conciertan para atender a circunstancias especiales del mercado, aun tratándose de la actividad normal de
la empresa.
9. El contrato de relevo…
d) Todas son correctas.
10. El trabajo a distancia…
b) Es voluntario para empresa y trabajador.
EVALÚO MI APRENDIZAJE-PÁG. 63
1. ¿Qué trámites administrativos debe realizar la empresa después de que el empresario y el trabajador
firmen el contrato?
El empresario tiene las siguientes obligaciones:
 


	29. FOL 360˚ SOLUCIONARIO
29  © Editorial Editex. Este archivo es para uso exclusivo y personal del profesorado. Cualquier forma de reproducción o distribución
solo puede ser realizada con la autorización del titular del copyright, salvo las excepciones previstas legalmente.
• Entregar una copia del contrato al trabajador.
• Entregar una copia básica a los representantes de los trabajadores, para que la firmen. En dicha copia
básica se harán constar todos los datos del contrato con el fin de comprobar que se adecua a la legalidad
vigente, salvo el DNI, estado civil, y domicilio y cualquier otro dato que pueda afectar a la intimidad
personal del trabajador. Los representantes legales, a efectos de acreditar que se ha producido la entrega,
firmarán la copia básica que posteriormente se enviará a la oficina de empleo. Cuando no exista
representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia básica y remitirse a la oficina
de empleo.
• Comunicar y entregar en la Oficina de Empleo, en el plazo de 10 días hábiles desde la celebración del
contrato, una copia del mismo y la copia básica firmada por los representantes de los trabajadores. Esta
comunicación se realizará con independencia de que el contrato se realice por escrito o de palabra. En
la Oficina de Empleo los contratos son registrados o visados.
(Arts. 8.3, y 16 del Estatuto de los Trabajadores.)
2. Javier tiene 15 años y quiere firmar un contrato para trabajar como peón de albañil. ¿Es posible? ¿Cuál
es la edad mínima para trabajar en España?
No es posible, con 15 años no se puede trabajar en España como peón de albañil, ni siquiera con la
autorización de los padres o representantes legales. Solamente a partir de los 16 años, Jaime podría trabajar de
cajero en un supermercado.
Excepcionalmente, podrán trabajar los menores de 16 años, en espectáculos públicos (teatro, televisión, circo,
etc.), siempre y cuando:
 Tengan un permiso de la Autoridad Laboral, para cada uno de los espectáculos en los que intervengan.
 No suponga un peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana.
Pero en el caso de Javier no se trata de un trabajo en un espectáculo público.
3. José Luis tiene 15 años y quiere firmar un contrato para rodar un anuncio de televisión. ¿Es posible?
Justifica tu respuesta.
La admisión al trabajo de menores de 16 años está, en principio, expresamente prohibida. Lo que significa
que un contrato formalizado en estas circunstancias sería nulo, aunque el trabajador pudiese exigir, por el
trabajo que ya hubiese prestado, la remuneración correspondiente a un contrato válido.
No obstante, con carácter excepcional, cuando se trate de la intervención del menor en espectáculos de
carácter público, como es el caso de José Luis, cabe solicitar una autorización expresa a la Autoridad laboral
(arts. 6.1 y 4 del ET) para rodar el citado anuncio de televisión, justificando que la participación en dicho
anuncio no supone un peligro para su salud física, ni para su formación profesional y humana.
4. Julia ha firmado un contrato para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios
de 1 año de duración, que inició el 1 de julio de 2022. En diciembre ese mismo año se fue de viaje a
Tanzania, donde contrajo la malaria, lo que motivó que estuviera de baja por incapacidad temporal
durante 2 meses. ¿Cuándo finalizará su contrato?
Se entiende que las situaciones de incapacidad temporal (como ha sido la enfermedad contraída por Julia),
riesgo durante el embarazo, nacimiento o cuidado de menor, adopción o acogimiento y riesgo durante la
lactancia interrumpirán el cómputo de la duración del contrato. Por lo tanto, el contrato de Julia finalizará
el 31 de agosto de 2023, en lugar del 30 de junio de 2023.
5. Enumera los contratos que deben celebrarse, por norma, obligatoriamente a jornada completa.
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Deberá celebrarse a jornada completa el contrato por sustitución de persona trabajadora cuando la
persona sustituida disfrutaba ese tipo de jornada. Por otra parte, téngase en cuenta que cualquier contrato
de trabajo, de no observarse la exigencia de forma escrita, se presumirá celebrado por tiempo indefinido y
a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo
parcial de los servicios.
6. Julián accede a la jubilación parcial anticipada. Su empresa necesita contratar a otro trabajador porque
Julián, al reducir su jornada, no puede llevar a cabo toda la tarea que realizaba antes. ¿Qué modelo de
contrato se formalizará con el nuevo trabajador? ¿Qué duración puede tener? ¿Qué tipo de jornada
podría tener? ¿Qué forma tendrá el contrato?
• ¿Qué modelo de contrato se formalizará con el nuevo trabajador?
Se formalizará un contrato de relevo.
• ¿Qué duración puede tener?
Puede concertarse por tiempo indefinido o por el tiempo que le falte al trabajador sustituido para causar
pensión contributiva ordinaria de jubilación.
• ¿Qué tipo de jornada podría tener?
La jornada podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial (equivalente a la reducción de la jornada del
trabajador sustituido, como mínimo). El horario de trabajo de ambos trabajadores puede ser simultáneo; y
el puesto del trabajador relevista puede ser el mismo del trabajador sustituido o uno similar.
• ¿Qué forma tendrá el contrato?
La forma del contrato será por escrito.
7. En verano las ventas aumentan considerablemente en una heladería. ¿Qué modalidad contractual
sería la más adecuada para contratar a personal de apoyo durante el período estival? ¿Cuál es su
duración máxima? ¿Se realizará por escrito o basta con la vía verbal?
• ¿Qué modalidad contractual sería la más adecuada para contratar a personal de apoyo durante el
período estival?
El contrato adecuado para formalizar esta relación es el contrato por circunstancias de la producción.
También podría optarse por el contrato fijo discontinuo.
• ¿Cuál es su duración máxima?
Si se opta por el contrato por circunstancias de la producción, su duración con carácter general será de seis
meses, ampliable a un año por convenio colectivo. Si la situación es ocasional, previsible y de duración
reducida y delimitada, se entenderá un máximo de 90 días en el año natural.
En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o
convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por una única vez, sin
que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.
• ¿Se realizará por escrito o basta con la vía verbal?
El contrato por circunstancias de la producción puede tener forma verbal o escrita. Se realizará siempre por
escrito cuando se celebre a tiempo completo y su duración sea superior a cuatro semanas.
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8. Un trabajador pasa a disfrutar de un descanso por nacimiento o cuidado de menor. ¿Qué modelo de
contrato se firmará con la persona que le sustituya? ¿Quiénes pueden proporcionar una bonificación?
¿Cuánto durará dicho contrato? ¿Qué forma tendrá?
• ¿Qué modelo de contrato se firmará con la persona que le sustituya?
El contrato más adecuado sería el de sustitución, que tiene por objeto la prestación retribuida de unos
servicios con ocasión de la separación temporal de la empresa de uno de sus trabajadores con derecho a
reserva del puesto de trabajo.
• ¿Quiénes pueden proporcionar una bonificación?
Si el contrato se celebra para sustituir a un trabajador que se acoge a un descanso relacionado con la
maternidad/paternidad (nacimiento del menor), el empresario tendrá derecho a una bonificación en las
cuotas que paga a la Seguridad Social. Si se celebra con un desempleado para cubrir la vacante de un
trabajador que pasa a la situación de excedencia por maternidad/paternidad, adopción, acogimiento o
riesgo durante el embarazo, se tendrá derecho a una bonificación del 100 % en las cuotas empresariales de
la Seguridad Social.
• ¿Cuánto durará dicho contrato?
La duración de este tipo de contrato será el tiempo durante el que subsista el derecho de reserva del
puesto de trabajo del trabajador sustituido; en este caso las semanas que dura el descanso por nacimiento
o cuidado de menor.
• ¿Qué forma tendrá?
El contrato deberá instrumentarse por escrito, haciendo constar la causa de la sustitución, la identidad del
trabajador sustituido, la duración o la identificación de la circunstancia que determina su duración (baja por
nacimiento o cuidado de menor, en este caso) y el trabajo que debe desarrollar.
9. Una empresa de más de 50 trabajadores desea cubrir 2 puestos de auxiliar administrativo. ¿Tiene
obligación el empresario de contratar a algún trabajador discapacitado?
Como la empresa tiene más de 50 trabajadores está obligada a que el 2
% de su plantilla esté compuesta
por trabajadores con discapacidad.
Si la empresa contrata a un trabajador minusválido sería conveniente que formalizara un contrato temporal
o indefinido para trabajadores con discapacidad, ya que se beneficiaría de una reducción de las cuotas que
paga a la Seguridad Social.
10. Marisa Fernández fue contratada mediante un contrato por sustitución de persona trabajadora en
enero del presente año, en sustitución de Elena Merino, que solicitó una baja por nacimiento o cuidado
de menor. Sin embargo, no ha ocupado el puesto concreto de Elena, sino que las tareas de Elena han
pasado a su antigua compañera y Marisa ocupa el puesto de la trabajadora que sustituye a Elena. ¿Es
correcta la manera de obrar del empresario?
El empresario puede obrar de esta manera, ya que la normativa lo admite implícitamente, al disponer que
en el contrato deberá indicarse si el puesto a desempeñar será el del trabajador sustituido o el de otro
trabajador de la empresa que pase a desempeñar el puesto de aquel.
11. Buscad en internet en qué consiste la técnica llamada Phillips 6/6 y ponedla en práctica. Dividid la
clase en equipos de 6 personas y nombrad un secretario por grupo, que será quien anote las
conclusiones. Cada subgrupo investigará en internet (<https://bit.ly/3MnWhsF>; fuente: Objetivos de
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